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ACUERDO POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE EL CUAL SE

CONFIRMA LA INEXSTENCIA DE I-A INFORMAdóN QUE HACE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA, EN EL PROCESO OE RECABAR Y DIFUNDIR LA INFORMACION,

RELATIVA A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, EN POSE$ÓN DEL SUJETO

OBLIGADO, ASí COMO PROPICIAR QUE láS ÁREAS LA ACTUALICEN PERÓDICAMENTE,

CONFORME LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

Con el proñsito de anal¡zar la determ¡nación de inexistenc¡a de informac¡ón para dar ct¡mpl¡miento

a la publicación de las obl¡gac¡ones de transpafenc¡a, se instala la presente Ses¡ón del Com¡té, y

para tal efecto reunidos en la sala de ¡untas, del edificio que ocupa el lnstituto Municipal

Pens¡ones, los integrantes del Comité de Transparenc¡a del Suleto Obligado, el Jefe

Departamento de cal¡dad y MnqJlac¡on y la ütuhr un¡dad de Tfanspareflc¡a, para efectos de

anal¡zar el contenido de la solic¡tud antes mencionada.

ll, Que tiene por ob¡eto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servício del

Mun¡c¡pio de Chihuahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la Administración Públ¡ca

Municipal, que se ¡ncorporen.

lll. Para dar cnmplimiento a la atribuc¡ón de la Unidad de Transparencia de recabar y difundir la

información, relativa a las obl¡gaciones de transparencia, en posesión del Sujeto Obligado, así

como propiciar que las áreas la actualicen peri&¡camente, conforme la normatividad aplicable,

respeclo al artículo 77 fracc¡ón XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca

del Estado de Chihuahua, relat¡\ro al catalogo y guía de archivo doqlmental del sujeto obligado.

lv. El Comité de Transparencia de este Sujeto Obl¡gado lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones, es

competente para confirmár, rnodif¡car o revocar las determ¡naciones que, en materia de ampliac¡ón

de! plazo de respuesta, clasificación de la informac¡ón y declaración de inexistencia o de

incoñlpetencia real¡cen los tifulares de los Sujetos Obligados y emiür el acuerdo pertinente, acorde
a lo preceptuado por los artículos 36 fraccion Vlll, 61 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua.

v. La Un¡dad de Transparenc¡a de este Sujeto Obl¡gado lnsütuto Municipal de Pensiones, en
@mplim¡ento a lo preceptuado por el artíqilo 38 fracc¡ón I de la Ley de Transparencia y Acceso a
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ANTECEDENTES:

l. Que el lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones es un Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrirndlio propio, creado mediante

Decreto No.874€$1oP.E., publ¡cado en el Periodico Oficial del Estado No.69 del sábado 27 de

agosto de 1983, y que en la adualidad se fige por la Ley del lnsütuto Municipal de Pensiones

publ¡cada en el Periód¡co Oficial del Estado mediante decreto POE 2015.'t 2.26/No.103, el 26 de

d¡ciembre de 2015.

acuERm poR EL cual- EL coMnÉ D€ TRA spaREr{cra coilFrRri.rA L rt{ExrsrEitclA DErt{FoR AcÉ paRA oaR cu puMtEt{ro
A LA prJBUcaclóN DE oBUGAcroirEs DE TRABr¡pAREr{c1a. 
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la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado, una vez anal¡zado el conten¡do de las obl¡gaciones de

transparencia public€das por este lnstituto, ha tumado mediante ofic¡o número of¡cio UT/010/202o

al Comité de Tfansparenc¡a del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, a tavés del cual requiere s€

confinne la inexistenc¡a de la inbrmac¡ón requer¡da, como sigue:

' DEPENDENCTA: tNSTtruTO MUNIC \PAL OE PENSTONES

AaEe Llnidad de TñnsÉrcr}c'ia
OFICIO: UTn10Í2020
ASUiVIO:So,idtud de a@edo @ ¡nex¡stencia.

FECHA: 15 de e¡iÉ.rc de 20?0

ING. ALFREDO CHAVEZ SEDANO
PRESIOENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEL ,NSNruTO MUNIC'PAL DE PEIVSIOA'ES
PRESENTE

En atenc¡ón at mptim¡ento en la Wbl¡ación & las obligac¡ones de lransparenoa, conlenidas

en el artíulo 77 frad¡ón X-V de ta Ley de TñnscÉ,FJnc¡a y A@so a la hlomaciÓn Públ¡a,

retativa al catálogo y gula de atci¡vo documenbl gue este lnstituto, como §u,ieto obligado debe

publ¡car conforfl,e a sus attibuciones y funoones, con ,bcrras de 01 & enero al 31 cle diciembrc

de 2018 y de 01 de ergro al 31 de d¡ciembre de 2019, e ¡nfoma:

Que lo cn¡res,ondients a tos eiercicios 2ol I y 201 9 no * elaborÓ el catálogo y gula de arch¡vo

d@)nlÉ,ntal de esre ,nsfifulo, de conformklad a los L¡neam¡entos Técn¡@s @ne, .bs para la

Puyicación de las Obl¡gaciorgs de Tnnsparencia, lo anteior en viftud de no @ntar bntro &
ta estru(,uÉ orgénia con un área que, conlomte a g.rs aÚr,buool,es y funciones, deba de

esfábreaet elafurar y publinr ta ¡nfomaciÓn relalva a la fra6;iÓn XLV del adlculo n de b Ley

dd TransrE,re,ncia y AccF,s a la lnformación Públ¡@ del Eslado de Ch¡huahua.

Por lo qte, una Ez que * rcat¡@n las modifrac¡ones Fñ¡nentes en la e§rudura oqánia y

* dote de atifu)ciones y furEiones at áEa que @Íe$onda la elabonciÓn y publ¡cac¡ón de la

re{6,rida informació¡t , @mo lo estsblefE la Ley @neal cte Arch¡vos, I debeá genenr lo Élalivo

al @tálqo y gula de archivo documenhl de esb lnstituto.

En v¡ñud de lo anteñor, esa lJnidad de T,anprcncia al 9r comrytente de eabar y difuÑir
la información etativa a tas obligaciones de trans@encia en fDse§ón &l suieto obligdo' asl

como de pa?iciar que las Aeas la aclualién Pri&¡cárrl,.'nle contorme a la nomatiidad

fra(;ción XLV det añlcuto 77 de la Ley &l TranFÉncia y A@s a la lnformaciÓn PÚblica del

Estado de Chihuahua y por lo tanto, sol¡cilo al Comité b Trcnsryrenc¡a del lnd¡tuto Municipal

de Pensiones, la delenninación de ¡nex¡dencia de dicha informaciÓn, ya que no e annta @n
el atálqo y guia de ardtivo doannantal de esle ln§ituto, Pr lo que @n fundamento en los

a,tlculos 61 y 62 cle la Ley b Transprencia y Ac@so a la hfonnación P{tbl¡@ del Estado de

Ch¡huahua, elicito dedare y @nfrme la lrex¡stencia de lnlotmación aludida.

Agñdeciendo de antemano sJs atenciotF-s, me Éitero a sus ó/del,es

ATENTAMENTE
LIC. ALEJN'TDRA LIZETH DIAZ LÓPEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

AcuERm poR EL cuAL ELcúMrrÉ oE TRANSPARENCTA coNFtRri{A LA rr{ExsrEricta oE rNFoRMAcróN paRA oAR cuMpuMrENfo

¡rü+i¡|.rn Útádi

A LA puBucActóN oE oBuGActoNEs DE TRA spaRENcla.

Pea.l2

¡ ,¡tl

mfu
a

\



CHIHUAIIT,ATIETZEE
UNIDAD D€ TRAI{SPARENOA

INST¡TUTO MUNIOPAL DE PENSIONES

acuERoo cflm2l202o

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES"

Vl. Por lo antes epuesto, toda vez que el sujeto obligado, a través de la T¡tular de la Unidad de
Transparencia, manifestó que dicha informac¡ón conespondiente al período 2018, no se encuenlra
elaborada, en virtud de no contar dentro de la estruc{ura orgánica con un área que, conforme a
sus atribuc¡ones y funciones, deba de establecer, elaborar y publicar la informac¡ón relat¡va a la
fracc¡on XLV del art¡culo 77 de la Ley del Transparenc¡a y Acceso a la lnfonnación Públ¡ca del
Estado de Chihuahua: Por lo que, una vez que se realicen las modificac¡ones pertinentes en la
estructura orgán¡ca y se dote de atribuciones y funciones al área que coaesponda la elaborac¡or¡
y publ¡cacón de la referida infofinac¡ón, conp lo establece la Ley Cieneral de Arch¡vos, se deberá
generar lo relat¡vo al catálogo y guía de archivo documental de este lnst¡luto.

Dado lo anterior, este Comité de Transparencia, emite los siguientes

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - El Comité de Transparencia del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, es competente para
conocer y resolver las decláraciones de inexistenc¡a de ¡nformac¡ón que realicen los titulares de
las áreas del Sujeto Obligado, de confomidad a lo que establecen los artículos 5 f¡accioo V, 36
fracc¡ón Vlll, 54, 6l fracc¡on ll y 62 de la Ley de Tmnsparencia y Acceso a la lnbrmación Pública
del Estado de Chihuahua y que le sean planteadas por las unidades admin¡strativas del propio

Sujeto Obligado.

SEGUNDO.- Dado que h Unidad de Transparenc¡a del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, realizó
la búsqueda y localzación de la ¡nformac¡ón, señalando que d¡cha información corespondiente al
período 2018, no se encuentra elaborada, en virtt d de no contar denio de la estructura orgán¡ca
con un área que, conforme a sus atribuciones y funciones, deba de establecer, elaborar y publicar
la ¡nformación relativa a la fracc¡ón XLV del artículo 77 de la Ley del Transparencia y Acceso a la
lnformación Públic¿ del Estado de Chihuahua, ulilizando los métodos que este Comité considera
como suf¡cientes y adeqlados, así como doq.¡mentando la forma de realizar la búsqueda que
siendo efraustiva no dio resultado favorable, en el entendim¡ento que al no obrar n¡ngún área
responsable, una vez que se realicen las rnodiñcac¡ones pertinentes en la estruchjra orgán¡ca y se
dote de atribuciones y funciones al área que conesponda la elaboración y publicacón de la referida
¡nfomacion, como lo establece la Ley General de Archir¡os, se deberá generar lo relativo al
catálogo y guía de arcñ¡vo doa.¡rnental de este lnsütuto.

TERCERO. - El últirno pánab del artí@lo 2 de b Ley de Transparencia y Acceso a la lnformeión
Pública del Estado de Ch¡huahua, establece diversas nonnas que limitan el acceso a la
información, tal es d caso de la Ley de Protección de Datos Personales del Estiado de Chihuahua,
en su artíorlo 62. "La ¡eelución del Comité de Transparencia que @nfrme la inex¡stencia de la
¡nformacion el¡citada @nlendrá los elementos míniÍ¡o.s que perm¡tan al sol¡citante tener la Édeza de
que se util¡zó un criterio de búqueda exhau§¡vo, además de *ñalar las drcunstancias de tiempo,
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mdo y lugar que generaan la inexistenc¡a en cueslión y *ñalará al *Nidor públi@ /esponsabre de
contar @n la m¡sma."

CUARTO. - Se tiene infomando que, en la estructura orgán¡ca aprobada del su¡eto obligado, no
ex¡ste un servidor público responsable de contar con los datos conforme a las atribuciones que las

disposiciones legales le confieren en el Manual de Organización del lnstituto Mun¡cipal de
Pens¡ones.

Por lo anter¡or, este Com¡té de Transparencia determina emitir el preserile:

ACUERDO:

PRIMERO. - Con fundamento en lo que disponen los artiarlos 36 fracción Vlll y 61 fracc¡ón ll de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Chihuahua se confirma
la determ¡nación que hace la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones y se
dedara la inexistencia del el catálogo y guía de arcñivo doormental de este lnsüfuto,
correspondiente al eiercicio 2018, de conform¡dad a los L¡neam¡entos Técn¡cos Generales para la
Publicac¡ón de las Obl¡gaciones de Transparencia, lo anterior en virtud de no contar dentro de la
estruclura orgán¡ca con un área que, confome a sus atribuc¡ones y func¡ones, deba de establecer,
elaborar y publicar la ¡nformación relaüva a la fracción XLV del artículo 77 de la Ley del
Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO. - Con fundamento en lo que disponen los artículos 38 fracciones ll y Vl y 61 fracción
lll de la ley de Transparencia y Acceso a la lnfornac¡ón Pública del Estado de Chihuahua, remítase
el presente a@erdo a la Unidad de Transparenc¡a, para los efectos legales que coresponda.

TERCERO. - Se hace saber que, en la estructura orgánica apmbada del su¡eto obl¡gado, no existe
un serv¡dor públ¡co respoflsable de contar con los datos @nforme a las atribuciones que las
disposiciones legales le @nfieren en el Manual de Organizac¡ón del lnsütuto Municipal de
Pensiones, de conform¡dad con los motivos y fundamentos consignados en el parte de los
Antecedentes y Considerandos del presente acrjerdo.
Por lo que, una vez que se realicen las mod¡ficaciones pertinentes en la estructura orgánica y se
dote de atribuciones y funciones al área que corresponda la elaborac¡ón y publ¡cación de la referida
infomación, como lo establece la Ley General de Archivos, se deberá generar lo relativo al
catalogo y guia de archivo docurnental de este lnstituto.

ASí LO ACUEROAN POR UNANIMIOAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA OEL INSNTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EN SESIóN DE FECHA
VEINTTTRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE.

acuERm poR €L cuaL Et coMrlÉ oE TRAtispARExctA coNFtRMA LA tNExsrENctA oE tNFoRMActó p^RA oAR cuMpuMtEt{fo
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POR EL C TRANSPARENCIA

ING. o
PRESIOENTE ctA

uc. DOTIiNGUEZ EI.A C.P. SILVIA EZ
SECRETARIA DEL COMITÉ DE IRANSPARENCIA DE TRANSPARENCIA

DR. JORGE
VOCAL DEL

sÁrucxez
VOCAL DEL COIt¡l OE ARENCIA SPARENCIA

poR t¡s Áners:

ALBERTO LOYA MORENO Ltc. DíAzLóPEZ
JEFE DEL DEpro. DE cAuDAo y vrNcur¡clóx TITUI.AR DE I-A UNIDAD DE TRANSPARENCIA

LA pREsEt{rE HoJA coiJTrENE úr{rcaMErrE sErs FTRMAS, PERTET{EoEi{TES AL acuERDo poR EL cual Et coufÉ oE
TRANSPARE¡'¡CIA @f{FIRMA LA II{ExsTE?{clA oE ITFoRMAC6N PARA DARcUMPUMIENToA LA PUBLIGAoIÓN oE oaLIGAooflEs
DE TRA spaRENcta DE FECHA vet{TlTRÉs DE Et'¡ERo DE Dos MtL vEl¡{rE.

acuERoo poR ELcual ELcoM[É DE TRANSPARENctA coNnRMA ur t ExsrEtJcta DE tNFoR ActóN PARA oARcuMpuMtEñTo
A LA PUBucAcó oE oBUGAcIoI{Es DE ÍRAI{SPAREIICIA.
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